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-̂Ser&n suscritoreB i la GAOKTA—todos los pueblos 
jel Archipiélago erigidos civilmentej pagando sn 
importa los que puedan, y supliendo para los demás 
ioB fondos de las respectivas provincias. 

(REAL ÓBDBN DE 26 DE SBTIEMBBB DB 1S62.'> 

—Se declara testo oficial y auténtico, el de las dis
posiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, pu
blicadas en la GACETA DE MANILA; por lo tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento, etc. 

( SUPEBIOB DECBETO DE 20 DB FBBBEBO PE Ififil.) 

PARTE MILITAR. 
SERVICIO D E L A P L A Z A P A R A E L 20 D E S E T I E M B R E 

de 1875. 

Gefe de dia de in t ra y extramuros.— E l Comandante 
D. Antonio Vázquez Cuenca.—Zte imaginar ia .—El Co-
maiularite D. Boman Barron. 

Paraba. = Los Cuerpos de la guarnicior.=:i?oncto, 
núni. 5 .— Visita de hospital y provisiofies y Sargento 
para el paseo de los enfermos, n.0 6. 

De órden del Excmo. Sr. General GoberRador. = 
El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, F ran-
eisco de Torrontegui. 

MARINA. 

MOVIMIENTO DEL PUERTO HASTA LAS DOCE DEL DIA DE HOY. 
B U Q U E S E N T R A D O S . 

De Laguimanoc, panco "S. Antonio," en 4 dias, con nmderas: con
signado ú D. Ignacio de Castro. 

De Hong-kong, vapor español "Zamboanga," de 651 toneladas, su 
mpitan D. Mariano Arechavala, en 3 dia?, tripulación 42, con gene
ral: consignado á D. Joaquín Malcampo Quioga; y de passgeros Don 
JOSÍÍ A. de Abarca, Mr. G. V . Scherff, francés; Jxiana Cords, ale-
muna; tres ehiuos y una chica. 

üe Emuy via Hong-kong, vapor español "Leonor," de 898 tonela
das, su capitán D. Luciano José Diaz^ en 3 1]2' dias, tripulación 45, 
con geueral: consignado á los Sres. R. y Stnrgis; y de pr.pageros Lew 
Baah, Capitán de la Marina de. guerra del imperio chino, con un 
criado y 56 chinos. 

B U Q U E S S A L I D O S , 

Pava Legaspi, va^ov español "Legaspij' su cat i teé 15. dnan Anto-
D¡o Uardoqui. 

Para Cebú é Iloilo, vapor cspiñol "Ormco," su c apitán D. Edpardo 
Echevarría; y de. pt;&agero.s 1). Antonio Nogueras y Gcmtz;, Vista de 
j» Aduana de Ilbilc; un 2.o Contramaestre de la Armada, un Sargento 
*-o de Carabineros y dos ordinarios de 2.a cíate ctmplii'os. 

Para Iloilo, fragata inglesa "Cicero," su capitán M r . C. I . Rftymond. 
Manila 18 de Setiembre de 1875.—José M . Ja ame. 

ANUNCIOS O r i O I A L E S . 

S E C R E T A R I A D E L G O B I E R K O G E N E R A L 
DE FILIPINAS. 

Los chinos que á continuación se espresan, em
pavonados en esta provincia, han pedido pasaporte 
Para regresará su pnís: lo que so anuncia al p u b á c o 
Para su conocimiento. 

Dy Chaoco 
Dy ( hinquin 

Ti a meo 
Que Chiocc<^ 
Sy Láco 

Yuco 
Go Poco 

o 13 9 Go'Ye n ge o 
3567 Tan Sanco 

26872 Lim Sianco 

•̂ g Suyco 
^ g J p c o 
^ Yengco 
^ O c c o 

^ t - o CoConffco. 25469 

AnS Quia 

1452 
26843 
27494 
30685 
35640 

9070 

peo 

35066 
38113 

3433 
'25714 
26912 
27674 
31391 
20662 
31820 
20627 

Sy Tieugco 
L i m Tingco 
Sy Peco 
ong Gongco 
Chua Chineo 
Ong Tangque 
Yao Guiaoco 
Si a Runcho 
Ong Cuaco 
Ao Siengco 
L i m Chayco 
Tan Jutco 
Puy Leco 
Tan Chico 
Yap Sanco 
Y u Biaoco 
Tan Quice 
Yao Toco 
Tan Tuaco 
Go Guianco 
Tan Banco 
Chua Jiocco 

Manila 18 de 

. . . 10844 

.. . 36034 
. . . 15683 
... 25560 
.. . 6781 
. . . 27960 
. . . 15994 
. . . 22475 
.. . 1279 
. . . 9192 
.. . 11088 
. . . 27754 
. . . 15302 
.. . 13532 
. . . 2289» 
.. . 12889 
. . . 7881 
.. . 17676 
. . . 23845 
. . . 650Í; 
. . . 30369 
.. . 16336 

Setiembre 

Yao Piaoco 
Tiu Tiocay 
Jao Tienytiy 
Dy Chineo 
Ong Tonquin 
Vy Yuco 
Yao Sayco 
V y Sianteng 
Dy At him 
Yap Oqui 
Vy Siengco 
Go Cuco 
Chiong Jioco 
Ong Chimco 
Co Sanco 
Ching Tiengco 
Ching Chianco 
Dy Quiaoco 
Tan Janeo 
Tan Josun 
Tan Guanlion 

de 1875.- Oglou 

15436 
15991 
15989 

1867 
3630 
5446 

14362 
24638 
30124 
30451 
38189 
34996 
30915 
31009 
33420 
34865 
37944 
39064 

7481 
23653 
13452 

D I R E C C I O N G E N E B A L D E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L 
D E F I L I P I N A S . 

Sección de Contabilidad. 
Los Sres. Libreros y dueños de impientas que 

deseen tomar parte en el concierto piíblico que ha 
de verificarle ante el 2.U Gefe de esta Dependencia 
el dia 2 2 del c b m é D t e , • nrala adqnisickn de 19 libios, 
en blanco y 2 grandes apaisadas con encabezamientos, 
que se necesitan en la Secc ión de Contabilidad, se 
servirán acudir des^e el dia de mañana á ia Contaduría, 
para enterarse préviamente. dé la (uantía é importan
cia de dichos trabajos. 

Manila 17 de Setiembre de 1875. — E l Sub-d irector 
general, J o s é P. Clemente. 2 

S E C R E T A R I A D E L G O B I E R N O C I V I L D E LA P R O V I N C I A 
DE MANILA. 

K n el Tribunal de Malate, se enxuentra depositado 
un caballo de pelo rosillo, que ha sido C( jido sin dueño 
en las sementeras de dicho pueblo. 

Lo que se anuncia en la Gaceta de esta Capital, 
por disposición del Sr. Gobernador Civil, á fin de 
que el que se considere con derecho á dicho caballo, 
lo reclame del Gobierno C ivil cen el documento de 
propiedad en el término de quince dias, pacados los 
cuales se declarará de comiso. 

Manila 11 de Setiembre de 1875. —León Alonso. 

E n el Tribunal de Sampaloc, se encuentra depo
sitado un caballo negro-oscuro, que ha sido cojido 
en la jurisdicción de Novaliches. 

Lo que se anuncia en la G A C E I A de esta Capital, por 
disposición del Sr. Gobernador Civil, á ñn de que el que 
so considere con derecho á dicho caballo, lo rec láme la 
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Gobierno Civil con el dooumento de propiedad en 
el término de 15 dias, pasados los cuales se decla
rará de comiso. 

Manila 16 de Setiembre de 1 8 7 5 . — L e ó n Alonso. 

E l dia 25 del actual á las diez de su mañana, se 
venderá en pública subasta en el Gobierno Civil de 
esta provincia, una caraballa con dos crias y un ca
ballo rosillo, aprehendidos ea el pueblo ele Montalvan, 
que han sido declarados de comiso por no haberse pre
sentado sus dueños á reíilaoiarlos, a pesar del tiempo 
trascurrido desde que se anunció en la Gaceta de 
esta Capital. 

Manila 16 de Setiembre de Slb —Leon Alonso. 
, ^ 

S E C R E T A R I A DEÜ A Y U N T A i l I E N T O D E M A N I L A . 

De orden del Sr. éórregld'or 'Vice-presidente del Exorno. Ayun
tamiento, se saca á piibÍHa snbasta para su remate en el mejor 
postor, la venta de• los raateri' dos procedentes del dewibo y demo
lición del puente do B ireas, situadas en la esplanada inmediata al 
puente de España, con ontéra snjeoK>n al pliego de condiciones qne 
se inserta á con t ínuac ioTi . 

ET'acto del remate t-mL-ií lugvr en la Sala Capitular de las 
Casas Consistoriales, el dia 5 de Octubre próximo venidero, á las 
diez de su mañana. 

Lo qué'se publica en la Oxteta q/lvial para conocimiento dp 
público. 

Manila 16 de Setiembre de l87ú.—-T}ernnrdmo Marzano. 

Pli^gt) de coniiawn^s p̂ írri si'/ristar la venta d-t los mtteriales proce
dentes del derribo y leniolioiou del puente de B rrcas sobre el rio Pasig. 

••' Artículo l.o L a espresada Subasta Be celebrará ante el Exorno. 
Ayuntamiento el dî i qn^ dejígnen los añúneios, y se adjíidicará su 
remate al mejor portor. 

Art. 2.o E l tipo para la subasta será en prograbión ascendente 
al de la cantidad de mil ttosoíétitos puarentá y un pesoi siete cents, 
y dos octavos. 

Art. 3,Q Laá pr^pisi^ioae^ se pr «sputu-an-al Sr. Vicc-pi*esidente 
del Excmo. Ayuntamienti en pliego (íerrado, con arreglo al mo-

. délo que se inserta al pié de fistaa condiciones, espresando con la 
mayor claridad eü letra y numero la cantidad ofrecida. Al pliego 
de la proposición se acornpañ vr á pre ¡i ¡amento por separado el do
oumento que acre lite haber dep^-italo el proponente en la Caja 
de Depósitos de la Tesorería Gentr.íl de Hacienda pública, la canti
dad de ciónto veinte y cuatro pfes&s 'un céntj y dos5 bcta'vos. 

Arfe. 4.o Si al abrirse los olíegos i'bs'nltasen dos ó mas propo
siciones iguales conteniendo todis éllaa la mayor ventaja ofrecida, 
se abrirá licitación verbal, entre ios atttorefe de las mismas por 
breves minutos, á juicio del S r . Yie^-'p.-aaidente, y trascurridos qne 
sean, se adjudicará el servicio al mejor postor.¡En el casoi de no querer 
los postores .mejorar verbxlment?. sus postulas, se hará ,1a adjudi
cación aJ autor del pliego que se halle seña'ado con el número 
Ordinal mas bajo. 

Art . 5.0 Los documentos de depositó se dÉr^rverán á - éús respec
tivos dueños, terminada que sea la subasta, á escepcioa del correspon
diente á la proposición a ímiíada, el cual so endosará en el acto á favor 
de la Corporación municipal. 

Art. 6.o E n el término de 8 dUs ddspuea de haber sido apro
bada la subasta por el Illmo. Sr. Director general de Administra
ción Civil, ingresará el rematante en la Tesorería Recaudación del 
Excmo. Ayuntamiento el valor en que haya sido adjudicada la 
venta de los materiales, devolviéndoselo después el documento de 
depósito preventivo, en la inteligencia de que dejado de cumplir 
con esta prevención perderá el depósito que marca el art. 3.o y 
se sacará á nueva subasta. 

Art. 7.o Los gastos que se originen on la subasta serán de cuenta 
del rematante. 

Art. 8.o E n el término de un mes, quad i obligado aquel á quien 
se haya adjudicado la venta de los materiales indicado^, á ..desocupar
los de dicho sitio, dejando espodito el paso. 

M O D E L O . 

D. N. N., vecino de N., ofrece comprar loa materiales procedentes 
del derribo y demolición del puente de Ijarcas, situados en la espla
nada inmediata al puente de España, por la captidad de. pesos, 
y con entera sujeción al pliego de condicionea publicado con el núm 
de la Gaceta oficial. Manila 26 de Agosto de 1875.—Es copia, Ber
nardina Marzano, 1 

E n cumplimiento de acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, se saca 
á pública snbasta para su remate en el mejor postor el servicio 
del riego de las calzadas de Bagurabayan, Santa Lucia y Salón del 
paseo frente al mar, para ól trienio de 1876, 77 y 78, con sugecion al 
pliego de condiciones que se inserta á continuación. 

E l acto del remate tendrá lugar ante el Excmo, Ay.untamieuLo 

en la Sala Capitular de las Casas Consistoriales, el dia 5 de Octnl 
próximo á las diez de su mañana. 

Manila 6 de Setiembre de 1875.—Bernardina Marzano, 

Pliego de condiciones para subastar el servicio del riego de las calzad 
de Bagumhayan, Santa Lucía, Salón del paseo Jrente a l mar, ?o« ^ 
minos que desde la, calzada dirijen a l puente Colgante, y los que C0)¡ 
ducen a l Teatro del Principe Alfonso. 

1. a Correrá á cargo del contratista el riego diario de las calz^, 
de Bagumbayan; Santa Lucía, Salón del paseo frente al mar, ¡ÍBL" 
caminos que desde la calzada dirijen «1 puente Colgante; pero los on 
conducen al Teatro del Príncipe Alfonso solamente se regarán i0¡ 
dias de fanciones. Dicho riego deberá empezar todas las tardes ^ 
que no llueva á las tres, y deberá estar concluido á las cinco eupu,,̂  

2. a En este servicio deberá entenderse qne forman parte de dichat 
calzadas todos los trozos de las mismas que arrancan desde las puer, 
tas de la Ciudad, y van á unirse á las de Bagumbayan y Santa Lncú 
por lo tanto deberá obligarse igualmente el contratista á regar el tíi! 
yecto qxie existe desde la puerta de Santo Domingo hasta el pneut» 
grande, de la puerta Real del Parlan, hasta el mismo puente, desde 
la puerta Real hasta la entrada de la calzada de Bagumbiyan, y desde 
la puerta de Santa Lucía hssta la calzada de dicho nombre. 

3. a Para atender este servicio deberá tener el contratista cuando 
menos diez y seis cubos con carros tirados por carabaos 6 caballo,! 
guiados por personas útiles mayores de diez y oebo años, y adema; 
seis pares de balsas para el riego del Salón del j aseo. 

4. a Por cada falta al cumplimiento do las obligscienes qne marca 
esta contrata, le serán impuestas al contratisti por el Sr. Corregjd0r 
multas de cinco á veinticinco pesos, según la gravedad de la falta, v 
que hará efectiva en el correspondiente papel. 

5. a SI tipo para la snbasta en progresión descendente, será el de 
la cantidad de 114G pesos 60 emos. anuales. 

6. a La cantidad en que se remate este servicio^ será pagadaa] 
contratista en la Tesorería de Propios del Excmo. Ayuntamiesto 
por dozavas partes al fin de cada una. 

7. a La duración de este servicio será la de tres años, principiando 
á contar desde l .o de Enero de 1876. 

8. a Esta subasta so ha rá por pliegos cerrados, arreglándose las 
proposiciones al modelo qne se insertará á continuación. 

9. a Para ser.admitido á licitación deberá acompañarse á la pro
posición y por separado de f i la , documento de depósito de I» 
Caja de Depósitos á cargo de la Tesorería Central de Hacienda pú
blica, de la cantidad de 171 pesos 99 emos. equivalente al 5 p.§ 
en tres años del tipo anunciado. 

10. Según vayan recibiéndose ¡os pliegos y calificándosela 
fianza de licitación, el Presidente dará el número ordinal álas ad
misibles haeiendo rubricar el sobrescrito al interesado. : mtífy 

11. Una vez rooibidos los pliegos no podrán, retirarse bajo pre-
testo alguno, quedando sujetos á las 'consecueacias del escrutinio. 

12. E n ia hora precisa que señalo el1 pliego de condiciones se 
dará principio á la apertura y escrutinio de las proposiciones por 
órden de su numeración, leyéndolas el Presidente en alta TOZ 
y tomando de cada uno de ellos nota el actuario. . líUoMfJ 

18. Si hubiese tipo reservado se publicará también acto continuo, 
y tanto en este caso como en el de ser conocido dicho tipo, el 
remate se adjudicará al mejor postor haciendo enalta voz la com
petente declaración el Presidente, á reserva sin embarg'ovde lí 
aprobación de la Dirección general de Administración Civil. 

14. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones que sea» 
las mas ventajosas, se abrirá licitación verba! por un corto ttírmiiio 
que fijará el Presidente entre los autores de aquellas, adjndicandose 
el remate al qne mejore mas su propuesta. En el caso de no querer 
mejorar ninguno de los que hicieron las proposiciones que resnltaron 
iguales, se hará la adjudicación en favor de aqnel cuyo p'16!?0 
tenga el número ordinal menor. 

15. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de ningan ge
nero relativas al todo ó á alguna parte del acto de la subasta sinó paw 
ante la Dirección general de Administración Civil , después de cele
brado el remate con IÜS apelaciones que la ley concede-

16. Finalizxda dicha subi-ta, el Presidente exigirá del rematante 
que endose en el acto á favor do! Rxomo. Ayuntamiento y con la espH' 
oacion oportuna el (locamente d i depósito ,para licitar, el cual no 
cancelará hasta tanto qne se apruebo la subasta, y en" su vista se es' 
criture el contrato á satisfacción de dicha Exorna. Corporación._ 

17. Los demás documentos de depósito serán devueltos sin o6' 
mora á los interesados. 

18. E l contratista se afianzar,! á satisfacción del Excmo. Ayn'1" 
tamiento por la cantidad á que ascienda el 10 pg del total «l6' 8r 
riendo en los tres años en que se le adjudique este servicio. , 

19. A los ocho dias de notificada al contratista la .npi'O^? 
de la fianzt que proponga, deberá entregar las escrituras d« 0 
gacion otorgadas, mediante cuya entrega le será devuelto ^ do 
mentó de depósito. rl» 

20. No tendrá efecto la subasta mientras no sea aprobada pp 
Autoridad Superior y se halle estendida la correspondí entc-«scrJ 
de obligación. ^ , r \¿ á« 

21. Se admitirá como fianza metálico en depósito en la yñi ^ 
Depósitos á cargo de la Tesorería Central de Hacienda 6 ^c,í^el, 
mampostería que se hallen en buen estado y libre de todo g^If1 
justificado con las formalidades prevenidas en el art. Lo del l*0» 
mentó de fianzas de ol do Ensro de 1859. 
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g2. Si apesar de laa prccodenfces condiciones faltase el contratista 
i ex1*0̂  cumplimiento do ln e-fipnlado, ae procederá á la rescisión 
u contrato y á ejecntar el servicio por cuenta y riesgo del mismo, ha-
"enclo ttS0 ê 'ft fianza on garantía y ni pjuhargo do bienes suficientes 

cln ¡o demás prevenido en la Tnatruccion de 25 de Agosto de 1858, 
C ¡¡¡ijn^olo ademán los danos y perjuicios qué por su morosidad se 

UieflCn ori^imdo- ¡ ^ . 
28. Conforme á lo preceptuado on Real óiden de 18 de Octubre 

de 1858, el Ayuntamiento se reserva el derecho de i-escindir este con
trato si así conviniese á sus intereses, previa la indemnización que 
tnarcau las leyes. 

24. TJOS gastos de la subr.sin, otorgamiento de escritura, las 
copian y testimonios que sean necesario sacar, serrín de cuenta del 
imitante. 

M O D E L O . 
Q, N. N., vecino de N., ofrece tomar á su cargo el' servicio del 

r¡effO de las calzadas de Bagurabayan, Hermita, Santa Lucía y Sakrn 
¿efpaaeo frente al mar en el trienio de 1876, 77 y 78, por la cantidad 
anaal de •• pesos, y con sujeción en un todo al pliego de condi
ciones publicado en el mím de la Gaceta oficial, y propone la 
fianza definitiva de 

Manila 4 de Setiembre de 1875.—Bernardino Marznno.—Es copia, 
Bernardino Marzano. 2 

Lo8 que so crean con derecho A un cabal ¡o hallado 
suelto por las calles de Tondo, se presentarán con 
el documento jusiincativo de su propio la i a reclamarlo 
en esta Secretaría dentro del término do seis días, en 
la inteligencia que tran- urri io dicho plazo sin que 
ge haya verificado, caerá en comiso y se venderá en 
pública subasta. 

Lo que de órdeu del Sr. Corregidor, stj anuncia en la 
Gaceta oficial para que llegue íi conocimiento del que 
se crea propietario. 

ManvalS de Setiembre de 1875.—Bernardino M a r -
zano. 3 

Los que se crean con derecho a un carabao hallado 
suelto en el barrio de Tutuban, conprension del arrabal 
de Tondo, se presentarán con el documento justificativo 
de su propiedad á reclamarlo en esta Secretaría den
tro del término de diez días, en la inteligencia que 
transcurrí lo dicho plazo sin que lo haya verificado, 
caerá en comiso y se venderá en pública subasta. 

Lo que de orden del Sr. Corregido,,) se anuncia en la 
Efefot oficial para que llegue á conocimiento del que 
se crea propietario. 

Manila 18 do Setiembre de 1875. — Bernardino Mctr-
sano. 3 

A D M I N I S T R A O I O N G E N E R A L D E (JOURSOS 
DK FILIPINAS. 

El pailebot Milano, saldrá para Rombion el 20 del 
actual á las cinco de su tarde, según aviso recibido 
^ la Capitanía del Puerto; esta Administración gene-
•ül remitirá la correspondencia que para dicho punto 
se encuentro depositada en la misma, hasta las tres 
del citado dia. 

Manila 19 de Setiembre de 1875. - P . O., M . Bravo, 

MORERÍA CENTRAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE L A S ISLAS F I L I P I N A S . 

El contratista de la construcción del edificio para 
l̂oiaGen taller de forja, D Santos Gxrcía, se ser-
lrá comparecer en esta Tesorería general para ente
j e de un asunto de importancia. 
Manila 13 de Setiembre de 1875. -Man i í e l R. de los 

ADMINISTRACION C E N T R A L D E A D U A N A S 
D E F I L I P I N A S . 

e!pa.s ^oce dia 20 del actual, tendrá lugar en 
/Registro de esta Aduana, la venta en pública su-
L? a de un escritorio pequeño de malera de alcanfor, 

el tipo de 4 posos en progre-ion ascendente; 
f,a ei(Ja' procede de aprehensión hecha por el Res-

d6 bahía en esta Capital. 
•lamia 16 de Setiembre de 1875.—Augusto Angaita. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE 
COLEGCIONES Y LABORES DE T/\BACO D E F I L I P I N A S . 

D. Ramón Grés, Contador que ha sido de Ja fá
brica de tíelsic, desdo 13 de Diciembre de 1873 á 13 de 
Junio de 1874, y cuyo paradero actual se ignora, se ser
virá comparecer en esta Administración á las horas 
hábiles de Oficina, para enterarle de un asunto que 
le concierne. 

Manila 16 de Setiembre de 1875.— Guardia. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 
F11 A G A T A " C A R M E N . ' 

COMISIÓN FISCAL. 
Don Juakde la Concha y Ramos, Alférez de Navio de la Armada, Ca

pitán de Infanter ía do Marina,. 
Por el presente primer edicto, llamo, cito y emplazo a Escolásjtico 

Domingo, patroa que fué del bsrgantiu "Rodrigo," para que se pre
sente en la fragaia "Oármen," á responder á los cargos que contra él 
resnUan en cansa que por órden ¡Superior estoy formando, dentro 
del plazo de 30 dias á contar desde la publicación do este edicto en la 
Gaceta oficial de Mani la , caú- apercibimiento que de no hacerlo lo pa
rará el perjuicio ii qne haya lugar. 

Cavito á bordo de la expresada 14 da Setiembre do 1875.—Juan de 
la Concha. 1 

D. Mariano liojo de La Cruz, Capitán graduado Teniente de la se
gunda Subdivisión de Guardia Civil Veterana y Fiscal de la tama 
que se sigue por dicha Sección, contra el guardia de la misnia 
Tomás Angvhma, por amenazas de muerte á la india Juana Rubio, 
e7i la 7>ianana del 20 de A b r i l del presente año. 
Por el pt-Gsentc y asando d e h i jurisdicción que el Rey N. 8. 

tiene concedida en es tos casos pov sus Reales Ordenanzas á los 
Oficiales de su Ejército quo a c t ú a n como'Fiscales, cito, llamo y em
plazo por este primer edicto y pregón á la ofendida en dicha causa 
Juana Rubio, natural de Daet, provincia de Camarines Norte, de 
oficio costurera, de estado casada, y de 15 años de edad; y á los 
testigos ausentes Domingo Terralba, natural de Albay, provincia 
de Camarines Sur, de oficio cocinero, de estado casado, y de 43 
anos de edad; y Abdona Reyes, natural de Binondo, provincia de 
Manila, mestiza española, de oficio cortadora de tabaco, y de 29 
años d « edad, p a r a quo en el término de treinta dias contados desde 
es t a fecha, se presenten en la Casa-Guarfcel que ocupa esta Sub
división en la calle de San Antón del arrabal de Sampaloc, á ob
j e t o de ratificarse en las declaraciones que tienen prestadas en la 
c i t a d a causa, y verificar los careos con el acusado, pues de no ha
cerlo les pararán los perjuicios á q u e diese lugar su falta de com
parecencia, sin mas llamarles ni emplazarles. 

Fíjese y publíquese para conocimiento de todos. 
E n Manila (Sampaloc) 16 de Setiembre do 1875.—Mariano Rojo.— 

Por su mandato.—El Escribano de la causa, Jtian Papa. 2 

Don Leandro Casamor, Alcalde mayor en comisión y Juez de p r i 
mera instancia de esta Capital, que de estar en el actual ejercicio de 
sus funciones el infrascrito Escribano dd j é . 
Por el presente cito, llamo y emplazo al reo ausente Lini-Quiengco» 

natural de Joyuga del Imperio de China, residente en esta Capital, 
de cuarenta y siete años de edad, de oficio corredor y empadro
nado en la Administración de Hacienda pública de esta Capital, 
para que en el término de nueve dias contados desde la fecha de 
la publicación de este edicto, se presente en este Juzgado para 
notificarle de la Real ejecutoria recaida en la causa núm. 4288 seguida 
contra el mismo por el delito de hurto frustrado; previniéndole qüe 
si en dicho termino no verificára su presentación, se le pararán 
todos los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Binondo á 16 de Setiembre de 1875.—Leandro Gala
mor.—Por mandado de S. S., P. E . , F é l i x Dujua. 2 

Por providencia de 13 del actual dictado por el Sr. Alcalde hiá~ 
yor del Distrito de Binondo al fólio 126 vuelto de la pieza formada 
de la testamentaría del difunto D. Andrés Santos, á petición, de 
sus acreedores, sobre venta de las fincas de mampostería dt* euao-
dicho difunto, se sacarán á pública subasta tanto la cf/sa núm. 52 
de la calle Nueva del arrabal de Binondo, oon la Wja del tercio 
de su primitivo avalúo, consistente en dos mil cuatrocientos ochenta 
y cinco pesos, como la del núm. 7o de la de S. Jacinto del indicado 
arrabal, con igual baja de sn primitivo también avalúo consistente 
en dos mil cuatrocientos veinticinco pesos, en los dias 25, 26 y 
27 del mes de Octubre próximo venidero, desde las ocho hasta las 
doce de sus mañanas, siendo los dos primeros días para la admi
sión de postura, y el último par* el remate de las mismas fincas 
en los Estrados del Juzgado del referido Distrito. Lo que pongo en 
conocimiento del público en cumplimiento de lo mandado en la pro
videncia citada. 

Oficio de mi cargo á 16 de Setiembre de iSlú.—JBrigido L i m , % 
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Por provideccia cel Sr. Alcalde mayor de este Distrito de 
Binomio, recaída en los antos de cesión de bienes del chino L y -
Tinco, se hace eaber al piíblico qne el 23 del actual á las tres de la 
tarde del mismo, se sacarán á pública snbasta en las tiendas números 
4, 7 y 11 de la plaza de San Gabriel, los efectos embargados en las 
mismas y pertenecienies al referido chino, sirviendo de tipo el mejor 
precio que ofrezcan los compradores. L o que se publica por la parte 
on cumplimiento de la indicada providencia. 

Binondo 15 de Setiembre de 1875.—Félix Dnjv.a. 1 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Distrito de Qoiapo, 
recaída en esta fecha en unas diligfncif.s criminales contra Simona 
Zamora, por injuria; se cita, llama y emplaza á la ofendida 
Marcela Evangelista, para que en el término de nueve dias con
tados desde la primera publicación de este anuncio, se presente eu 
este Juzgado á prestar declaración en dichas diligencias, con aper
cibimiento que de no hacerlo le pararán los perjuicios que en de
recho hubiere lugar. 

Qniapo 15 de Setiembre de 1875,—Dcmivgo Pérez de Tagle, 1 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Dittrito de Quiapo, 
recaída en esta fecha en la causa núm. 3791 contra Guillermo 
Agilbie, por estafa; se cita, llama y empkza á Pttrona de Lara 
(») Tona, esposa de un nombrado Mariano Simasim, para que en 
el término de nueve dias contados desde la primera publicación 
de este anuncio, se presente en este Juzgado aprestar declaración 
en la indicada causa, con apercibimiento que de no hacerlo le pa
rarán los perjuicios que en derecho hubiere legar. 

Quiapo 15 de Setiembre de 1875.—Domingo Pérez de Tagle. 1 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Distfito de Qniapo, 
reoaida en esta fecha en la causa nüm. 8638 instruida contra Ma
teo Tamba y otro, por hurto, se cita, llama y emplaza al citado 
Mateo Tamba, indio, natural del pueblo de Culau, provincia de 
Antique, vecino del arrabal de Sta. Cruz, soltero, ele 20 años de 
edad, de oficio doméstico, empadronado en el pueblo de su natu
raleza, para que por el término de nueve dias contados desde esta 
fecha, se presente en este Juzgado para oir providencia en la es
presada causa. 

Quiapo y oficio de mi cargo diez y siete de Setiembre de 1875.— 
Domingo Pérez de Tagle. 2 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de Intramuros, recaida en 
los autos de ab-intestato del finado D. Ignacio Ponce de León, se ven
derá en pxíblica subasta en los dias 28, 29 y 30 del actual, de diez á 
doce del dia en los Estrados de este Juzgado, la posecion con una 
sola puerta y dos mostradores de chino á la cjille en la segunda de 
Santo Cristo d© Binondo, marcada con el núm. 14, cuyos linderos á 
derecha é izquierda son poseciones do I ) . Vicente Alberto y Doña Jo
sefa Tuason respectivamente, y por el frente calle tn medio con la 
casa de un liongo. cuyo nombre ignora, bajo el tipo de su avalúo ó 
sea en la cantidad de $1000. 

Lo que se hace saber al público para su conoc imiento y concurren
cia de ücitadores, en los dias, sitio y horas arriba designados, advir
tiendo quo los dos primeros dias son de proposiciones, y en el último 
se rematarán en el mejor .postor. 

Manila 11 de Setiembre de 1875.—José N . Maco2ñnlac. 2 

E S C R I B A N I A P U B L I C A D E L P A R T I D O D E ILOIX.O. 
Por providencia del Sr. Alcalde mayor de este Distrito de l'oilo en 

veintiséis del actual en los autos de cesión de bienes del chino Juan 
Que-Layco (a) Laya, y en la pieza do récóDOcinjiento, liquidación y 
graduación de créditos, se convoca de nuevo á junta general á todos 
los acreedores para el dia lunes veintisiete de Setiembre próximo ve
nidero, en los Estrados de este Juzgado á las diez de su mañana, reco
mendando á ios mismos la asistencia personal 6 por medio de sus apo
derados y presentación de sus títulos y documentos de sus respec
tivos créditos al objeto de tratar sobre reconocimiento, liquidación y 
graduación de los mismos, debiéndoles advertir que con el número de 
acreedores que se presenten se llevará á cabo la junta. Lo quo se pu
blica para el conocimiento de todos los acreedores y concurrencia dé 
los mismos en el dia, hora y sitio designados. 

Dado en Jaro á 27 de Agosto de 1875.—Nicolás Mehaestro del Cas
tillo.—V.o B.o—Díaz Fernandez. 2 

Don Antonio Vívencio del Rosario, Juez de primera instancia de esta 
provincia de la Laguna, qite de estar en el ejercicio de sus funciones el 
presente Escribano dá fe'. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Pedro Vüiaseñor 

(a) Onza, vecino de Tmiasan en esta provincia, para que en el tér
mino de 30 dias contados desde la publicación del presente edicto, se 
presente en este Juzgado ó en la cárcel pública de la provincia, á con
testar á los cargos que le resultan en la causa núm. 3881 que contra 
el mismo se sigue por tentativa de violación; en la inteligencia de que 
si así lo hiciere le oiré y guardaré justicia eu lo que la tuviere, aper
cibido con que en caso contrario, sustanciaré y terminaré dicha causa 
en su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios quo hubiero lugar. 

Dado on Santa Cruz á 18 de Setiembre de 1875.—Antonio Viven-
do del 'Rosario.—Por mandado S. S., Miguel Guevara, 2 

7.a SECCION. 
P R O V I N C I A D E P A N G A S I N A N . 

Novedades desde el din 24 al de la feclia. 

Salud ptíbl ica. Sin novedad. 
Obras públicas. E n suspenso. 
Accidentes. Ninguno. 

Precios corrientes de los pueblos de Dagupan y CalaBiítb. 
A rroz de Dagupan, 1/25 cavan; sibucao de id., l'ig 

4|8 pico; arroz de Calasiao, l ^ S cavan; aceite de id, 
37 4¡8 cent, ganta. 

Lingayen 31 de Agosto de 1875.—P. L , Gerónimo 
Sampedro. 

P R O V I N C I A D E I L O C O S S U R . 
Novedades desde el 23 del actuai A\ de U fecha. 

Salud publica.—Sin novedad. 
Cosechas.—Trasplante de los semilleros del palay. 
Obras públ icas .—En suspenso. 
Accidentes.—Ninguno digno de notarse. 

Precios corrientes de los artículos. 
Arroz de Vigan 2'25 cavan; palay de id., 10 pesoB 

uyon; arroz de Santa, 2*12 cavan; pa^ay de id., 10 pesos 
uyon; arroz de Narvacan, 2 pesos 12 cents, cavan; 
palay ile id., 10^2 uyon; arroz de Canden, 2 pesos 
cavan; palay de id., 10 50 uyon; airo? de Tagudin, 2 
pesos cavan; palay de id., 10 pesos uyon. 

Vigan 30 de Agosto de 1875.—José Ma.rzan. 

A L C A L D I A M A Y O R D E L A L A G U N A . 

Novedades desde el dia 21 al de la fecha. 

Salud pt íbl ica.—Sin novedad. 
Cosechas.—Contimia la preparación de los semille

ros de palay. 
Obras pilblicas.—Siguen los polistas ocupados m 

el arreglo de puentes, caminos y alcantarillas; y irs 
de los pueblos de Pila, Lilio, Mag>lalena, Pagsanjan 
naturales con la construcción de sus Tribunales; casa 
Cuartel de la Guardia Civil en Luisiana; y escuelas 
en Bay, Oalamba, Paete, Paqnil, Majayjay y Calauan, 
preparándose en Cabnyao materiales para la recons
trucción de su Tribuna!. 

Hechos ó accidentes varios.—En la tarde del 20del 
actuai, en el barrio de San Antonio de' pueblo de 
Tunasan, murió el joven Nicolás Diaz, víctima de 
descarga eléctrica. 

Precios corrientes en el mercado de esta Cabecera. 
Azúcar, 4 ps, 50 cents, pilón; aceite, 8'50 tinaja; 

arroz, 2 ps. 75 cénts. cavan; palay, 1 peso id.; cacao, 
1 peso 50 cents, ganta; cocos, 13 pesos 50 cénts. mi
llar; ajos, 2 pesos 62 4/8 cénts. id. 

Santa Cruz 28 de Agosto de 1875.—El Alcalde may^ 
Antonio Vivencio del Rosario. 

D I S T R I T O D E P O R A C . 
Novedades desde el dia 22 al de la fecha, 

Salud pública.—Buena. 
Cosechas.—Los naturales del. distrito han concluid0 

con la siembra del palay y siguen presentando en bne" 
estado las nuevas siembras de caña-dulce., 

Obras püb licas. — En sus pensó. 
Hechos ó accidentes varios. — Sin novedad. 

Precios corrientes. 
Azúcar pfs. 2^5 pilón; palay, l'OO cavan; arroz, 

cavan. 
Porac 29 de Agosto de 1875.—El ComandaP' 

P. y M., Ignacio Ortigas, 

liup. de la Revista Mercan Hl, de J . de Loyzaga j oou'P-


